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R E S O L U C I Ó N  

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01233/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por el C. ---------------------------------------------, en 
lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
CAPULHUAC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 31 de agosto de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO” solicitud de acceso a la información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“De los miembros del Ayuntamiento, cargos medios y superiores solicito: constancia de no inhabilitación y 
constancia de antecedentes no penales que deben encontrarse en el expediente personal de cada 
individuo según lo establecido en los artículos 1, 2 y 47 fracciones V, VI y X de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada por “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00025/CAPULHUA/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 22 de septiembre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a 
“EL RECURRENTE” en los siguientes términos: 

 

“Remito información de la solicitud 00025/CAPULHUA/IP/A/2010 de fecha 31 de agosto del 2010 por la 
atención que brinde la presente le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración” 

(sic) 

 

Se observa que a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO no adjuntó documento alguno. 
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III. Con fecha 23 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” interpuso recurso de 
revisión, mismo que “EL SICOSIEM” registró bajo el número de expediente 
01233/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“No recibí la información que requerí. Anexo mi solicitud de información y la contestación de Capulhuac, 

donde fingen que me envían lo que requerí, pero es un simple papel que no dice nada” (sic) 

 

IV. El recurso 01233/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 24 de septiembre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a derecho le asista y convenga en los siguientes 
términos: 

 

 

 

Asimismo, se adjunta un documento que al intentar abrirlo aparece lo siguiente: 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ----------------------------------------------, conforme a lo previsto 
por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 
75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta y pretendió aportar Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribe a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración que tanto 
en la respuesta como en el Informe de Justificación rendido por EL SUJETO 
OBLIGADO no se adjunta ningún tipo de documento. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta es 
desfavorable. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 
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En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en el 
sentido de que en la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO se supone que 
se adjunta un documento, pero al revisar EL SICOSIEM no se encuentra o el mismo 
resulta ilegible e incomprensible. 

 

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO al rendir el Informe Justificado correspondiente 
se presume que adjunta un documento en el que se manifiesta se encuentra la 
respuesta, documento que no se puede abrir por encontrarse dañado. 

 

Al retomar los agravios de EL RECURRENTE debe confrontarse la solicitud de origen 
con la respuesta, para verificar si se actualiza o no la causal de procedencia del recurso 
de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En este sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si EL SUJETO OBLIGADO remite o no el documento adjuntado en el que da 
respuesta a la solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enunciados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando que antecede, se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si se adjunta o 
no el documento que refiere en aquella. 

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

De los miembros del 
Ayuntamiento, cargos medios y 
superiores solicito: constancia de 
no inhabilitación y constancia de 
antecedentes no penales que 
deben encontrarse en el 
expediente personal de cada 
individuo según lo establecido en 
los artículos 1, 2 y 47 fracciones 
V, VI y X de la Ley del Trabajo de 
los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios. 

Manifiesta adjuntar un documento 
con la respuesta. 

 

No se adjunta ningún 
documento. 

 

De lo anterior, se desprende un cumplimiento meramente formal o procedimental según 
el cual aunque hay una respuesta, el contenido de la misma no satisface en lo absoluto 
el rubro de la solicitud de información. Además, es importante hacer mención que EL 
SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado intentó hacer llegar la respuesta a la 
solicitud de origen al adjuntar un archivo que al intentar abrirlo no fue posible por 
encontrarse dañado. 

Ahora bien, acorde a la solicitud de origen, EL SUJETO OBLIGADO es autoridad 
competente para conocer, generar y tener en archivos dicha información, de acuerdo a 
lo siguiente: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en el artículo 6º 
los principios y bases para el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, al 
señalar: 
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“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Por otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
dispone: 

 

“Artículo 5. En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen. 

(…) 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que 
permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
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Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 
reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho 
de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de 
plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

“Artículo 117. Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará 
Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la 
Ley Orgánica respectiva. 
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Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicos y regidores electos según el principio 
de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca 
la ley de la materia”. 

 

“Artículo 118. Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se 
distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma 
forma. 

Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos 
y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán 
las atribuciones que les señale la ley. 

Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente.” 

 

“Artículo 119. Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, 
con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.” 

 

“Artículo 120. No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 

I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 

III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la 
Federación; 

IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 

V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los 
municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 

VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de 
su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV y V, serán exceptuados del 
impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección”. 

 

Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, se refiere a los Ayuntamientos como Sujetos Obligados al 
señalar: 
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“Artículo 7. Son sujetos obligados  

(…) 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…) 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública”. 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente: 

 

“Artículo 15. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular directa y 
no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos 
previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los 
artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 
conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante 
mayoritario”. 

 

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios prevé lo 
siguiente: 

 

“Articulo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 

(…)”. 

 

“Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.” 

 

“Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende: 
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I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de 
un sueldo; 

(…) 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 

(…) 

Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a un 
contrato civil o mercantil”. 

 

“Artículo 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se 
entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga como 
consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares”. 

 

“Artículo 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de 
acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados 
o por tiempo indeterminado”. 

 

“Artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones 
operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, 
realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de 
procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo”. 

 

“Artículo 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular 
de la institución pública o del órgano de gobierno; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 
no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, 
asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se 
relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 
dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, 
secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean 
asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular. 
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No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan 
los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema”. 

 

“Artículo 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de confianza, 
se entenderán como funciones de: 

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las 
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias 
o unidades administrativas; 

(…)”. 

 

“Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la 
seguridad social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 
aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre. 

(…)”. 

 

“articulo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 
dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del 
artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en 
la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.” 
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Adicionalmente es de señalarse que el Código Electoral del Estado de México 
dispone como requisitos para ocupar cargos de elección popular dentro de los 
Municipios los siguientes: 

 

“Artículo 15. Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la 
Constitución Particular del Estado, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de 
México. 

Los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la propia Constitución 
Particular son elegibles para los cargos de diputados, a la Legislatura del Estado. 

Los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren 
en cualesquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la misma Constitución, son 
elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. 

Los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso 
electoral, podrán reincorporarse al mismo una vez concluida la jornada electoral; en el caso de ser 
candidatos electos, deberán separarse en forma definitiva antes de asumir el cargo de elección 
popular para el cual fueron postulados”. 

 

“Artículo 16. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, los ciudadanos que 
aspiren a ser candidatos a Gobernador, Diputado o miembro de Ayuntamiento, deberán satisfacer 
lo siguiente: 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar 
respectiva; 

II. No ser magistrado o funcionario del Tribunal, salvo que se separe del cargo un año antes de la 
fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

III. No formar parte del personal profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo 
un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

IV. No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni 
Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

V. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos 
internos del partido político que lo postule”. 

 

Asimismo, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios dispone que: 
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“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 

I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 

II. Las obligaciones en dicho servicio público; 

III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza administrativa, disciplinarias y 
resarcitorias, como las que se deban resolver mediante juicio político; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del 
enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero constitucional; 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos.” 

 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, 
de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o municipal, en sus Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con 
independencia del acto jurídico que les dio origen. 

También quedan sujetos a esta Ley, aquellas personas que manejen o administren recursos 
económicos estatales, municipales, concertados o convenidos por el Estado con la Federación o 
con sus Municipios; y aquellas que en los términos del artículo 73 de esta Ley, se beneficien con 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y construcción de obras públicas, 
así como prestación de servicios relacionados, que deriven de actos o contratos que se realicen 
con cargo a dichos recursos. 

 

“Artículo 3.- Las autoridades competentes para aplicar la presente ley, serán: 

I. La Legislatura del Estado; 

II. El Consejo de la Judicatura del Estado; 

III. La Secretaría de la Contraloría; 

IV. Las demás dependencias del Ejecutivo Estatal en el ámbito de atribuciones que les otorga este 
ordenamiento; 

V. Los Ayuntamientos y los Presidentes Municipales; 

VI. Los demás órganos que determinen las leyes.” 

 

“Artículo 49.- Las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán en: 

I. Amonestación; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
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IV. Sanción económica; 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro 
al servidor público o cause daños y perjuicios a la administración pública, será de uno en diez 
años, si el monto de aquéllos no excede de quinientas veces el salario mínimo mensual vigente en 
la capital del Estado y de diez a veinte años si excede de dicho límite. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de Ley, pueda volver a 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de 
la inhabilitación impuesta, se requerirá que el Titular de la Dependencia, Organismo 
Descentralizado, Empresa de Participación o Fideicomiso Público de que se trate, solicite 
autorización a la Secretaría. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad 
administrativa para el Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de 
Participación o Fideicomiso Público en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. VI. Arresto hasta por 36 horas en los 
términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado.” 

 

”Artículo 52. La Secretaría y los órganos de control interno de las dependencias, de los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos, serán competentes para identificar, investigar y 
determinar las responsabilidades de los servidores públicos, así como para imponer las 
sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo 49 de esta ley.  

Tratándose de presidentes municipales, regidores y síndicos, la imposición de las sanciones a 
que se refiere este artículo, corresponde a la Legislatura, y respecto a los demás servidores 
públicos municipales, su aplicación corresponde al presidente municipal en términos del tercer 
párrafo del artículo 47 de esta ley”. 

 

“Artículo 64. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los ayuntamientos, organismos 
auxiliares y fideicomisos públicos, deberán solicitar por escrito a la Secretaría informes sobre la 
existencia de registro de inhabilitación de las personas que pretendan desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

La contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad 
administrativa y el nombramiento o contrato que se haya realizado quedará sin efectos. 

La Secretaría, con base en el registro de sanciones podrá informar sobre la existencia de estas, 
diversas a la inhabilitación”. 

 

De la legislación antes mencionada y transcrita, debe señalarse lo siguiente: 

 Los Municipios cuentan con un órgano colegiado de gobierno llamado 
Ayuntamiento, cuyo pleno y autoridad máxima recae en el Cabildo. 
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 El Cabildo se integra por servidores públicos de elección popular, tal como lo 
disponen la Constitución General de la República, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

 Los servidores públicos que integran el gobierno colegiado del Cabildo son: el 
Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores, aunque se ven auxiliados por 
un funcionario administrativo no electo popularmente que es el Secretario del 
Ayuntamiento. 

 Fuera del caso del Secretario, los demás integrantes del Cabildo son electos 
mediante sufragio electoral emitido en un voto libre y secreto, conforme lo 
establece el Código Electoral del Estado de México. 

 En consecuencia, los servidores públicos municipales electos mediante sufragio 
deben cumplir y reunir ciertos requisitos electorales para postularse como 
candidatos a dichos cargos, esto es, cumplir requisitos de elegibilidad. 

 De los requisitos de elegibilidad previstos en el Código Electoral de la entidad no 
se observa que se exijan como documentos una constancia de inhabilitación, ni 
una de no antecedentes penales. 

 Por otro lado, además del Cabildo, el Presidente Municipal encabeza todo un 
entramado orgánico de dependencias y organismos que le auxilian a la labor de 
ejecutar las decisiones colegiadas y los servicios públicos municipales. Esa 
estructura es la Administración Pública Municipal. 

 La Administración Pública de los Municipios conforma a la vez, el Servicio 
Público Municipal, que como tal se rige administrativa y laboralmente, según se 
establece en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de los 
Trabajadores del Estado y Municipios. 

 Con lo cual se genera una relación de trabajo entre el Ayuntamiento y los 
empleados que laboran en él, lo que les adjudica una doble naturaleza: 
trabajadores y servidores públicos. 

 Parte de las obligaciones de los servidores públicos al ingresar a laborar es la 
entrega de una serie de documentos que conformaran, por un lado, los 
requisitos de ingreso al servicio público y, por el otro, el expediente personal. 

 La ley laboral burocrática del Estado de México establece como parte de esos 
requisitos documentos que formarán el expediente personal, la entrega de 
constancias de no inhabilitación y de no antecedentes penales. 
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  La inhabilitación es una sanción administrativa que impide a una persona 
desempeñar un cargo o puesto dentro del servicio público y la solicitud de esta 
información se hace a la Secretaría de Contraloría del Estado de México 
conforme al registro de servidores públicos sancionados, como lo dispone la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 De lo anterior, se logra distinguir una dualidad: servidores públicos 
municipales electos popularmente y servidores públicos administrativos. 

 Lo cual, a la vez, distingue que mientras la ley laboral burocrática exige esa 
clase de documentos para los servidores públicos administrativos, la ley 
electoral no lo exige para los servidores públicos electos popularmente. 

 

En vista de ello, si la ley electoral no exige que el Presidente Municipal, Síndico y 
Regidores entreguen constancias de no inhabilitación y de no antecedentes no penales, 
no se puede exigir esos documentos por la vía de transparencia. Por lo cual se excluye 
del contenido de la solicitud de información este rubro de los servidores públicos 
municipales de elección popular. 

No así sucede con el resto de los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento, 
pues la calidad empleados de la Administración Pública Municipal y miembros del 
Servicio Público les obliga a contar con dichos documentos, pues por disposición 
expresa de ley son requisitos de ingreso y forman parte de los expedientes personales 
de estos trabajadores al servicio del Municipio. 

En este sentido, tanto la constancia de no inhabilitación como la constancia de no 
antecedentes penales son documentos que si bien es cierto no los genera EL SUJETO 
OBLIGADO, si los posee ya que al momento de contratar a los servidores públicos 
administrativos, tiene en resguardo esta información como parte de los expedientes de 
personal o de recursos humanos. 

En vista de que ambos documentos están vinculados al ejercicio de la función pública y 
a la habilitación e idoneidad de perfiles para el servicio público, es de interés de la 
sociedad conocer estos aspectos en el desarrollo de las carreras dentro del servicio 
público. 

Cabe destacar que la información a que se refiere la solicitud de origen, obra en los 
archivos del área administrativa, específicamente en el expediente de personal; no 
obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá proteger los datos personales que 
contengan, como lo son los datos que relacionan e identifican a una persona con la vida 
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privada. En el caso particular, el Registro Federal de Contribuyentes y la Clave Única de 
Registro Poblacional. 

El argumento anterior se fortalece con lo dispuesto por el artículo 2 fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que a la letra 
dice: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…)”. 

 

La posesión de sistemas de datos personales deberá obedecer exclusivamente a las 
atribuciones legales o reglamentarias de cada Sujeto Obligado y deberán obtenerse a 
través de los medios previstos en dichas disposiciones. 

Los datos personales deberán manejarse únicamente para la finalidad que fueron 
obtenidos. Dicha finalidad debe ser determinada y legítima. 

En conclusión y al amparo del principio de máxima publicidad, la obligación mínima de 
cualquier persona que ingrese al Servicio Público es reunir una serie de documentos 
que resultan indispensables para integrar su expediente administrativo y en el cual se 
adjuntan documentos como lo son la constancia de no inhabilitación y la constancia de 
no antecedentes penales. 

En este sentido, debe precisarse a EL SUJETO OBLIGADO que cuando en un mismo 
documento existe información clasificada e información pública, debe elaborarse la 
versión pública correspondiente, previa clasificación de la información por el Comité de 
Información y notificar el acuerdo respectivo al solicitante, lo anterior en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que dispone: 

 

“Artículo 28. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un 
razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 
las hipótesis previstas en la presente Ley. ” 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
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(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones:  

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 

(…).” 

 

Corresponde al Servidor Público Habilitado elaborar el proyecto de clasificación a la 
Unidad de Información, ésta exponerlo al Comité de Información y éste confirmar, 
modificar o revocar la clasificación propuesta. 

Por lo que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de tener dichos documentos, 
mismos que además son públicos y que, en caso de contener datos personales como el 
Registro Federal de Contribuyentes y la Clave Única de Registro Poblacional deberán 
clasificarse como confidenciales, mediante una versión pública que deje a la vista de EL 
RECURRENTE los datos que reflejen que los servidores públicos no están inhabilitados 
para el servicio público y no cuentan con antecedentes penales de delitos intencionales. 

Para mayor abundamiento debe señalarse que con fecha 24 de marzo de 2004 se 
publicaron en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, los Lineamientos de los 
Registros de Procedimientos Administrativos y de Seguimientos de Sanciones. 

Dichos Lineamientos son útiles al presente caso en virtud de que señalan con formatos 
la presencia de dos datos personales (RFC y CURP): 
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Por último, por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución sobre la procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la 
fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia se tiene que: 

En este sentido, como ya se ha visto en todos los argumentos vertidos, la respuesta 
proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO no satisface ninguno de los requerimientos 
formulados en la solicitud de origen. Por ende, se configura una respuesta desfavorable 
en perjuicio del derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE. 

En consecuencia, el recurso de revisión es procedente. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
------------------------------------------, por los motivos y fundamentos señalados en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior , al proceder la causal de respuesta desfavorable prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM: 

 Versiones públicas de las constancias de no habilitación y de no antecedentes 
penales por delitos intencionales sólo de los servidores públicos municipales 
administrativos de mandos medios y superiores. 

 

Se excluye de la solicitud, el caso de los servidores públicos municipales electos 
popularmente, por no tener la obligación de contar con dicha documentación. 
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TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en las respuestas a las 
solicitudes de información se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no hacerse 
acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a la Ley 
antes citada. 

Igualmente, se le exhorta al Titular de la Unidad de Información verificar las respuestas 
y documentos que adjunta a efecto de que no haya error al dar respuesta a las 
solicitudes. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ, LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 
2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RUBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01233/INFOEM/IP/RR/2010. 


